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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

                    ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 
 
 
Honorable  
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
Juez Dieciséis (16) Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D.C.  
E.    S.    D. 
 

Proceso No. 11001333501620190038900 

Demandante HENRY ALBERTO BEJARANO BELTRAN 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
SANDRA MILENA GONZALEZ GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.036.924.841 de Rionegro-Antioquia., y Tarjeta Profesional de Abogado Número 
316.534 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la Nación - 
Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, de acuerdo al poder que se adjunta, 
me permito contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
1 y 7: Esta defensa, se opone a todas las pretensiones; toda vez que la Resolución 
No074 del 4 de marzo de 2019, corresponde a un acto administrativo estructurado 
atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia procesal que 
debe tener todo acto emanado de la administración; además, se expidió por la autoridad 
y el funcionario competente, esto es, Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 
DC., lo que permite afirmar, que las actuaciones no fueron desproporcionadas, ni 
trasgredieron derecho fundamental alguno al accionante, por el contrario, se observaron 
las garantías constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso y por 
ende, goza del principio de legalidad. 
 
Aunado a lo anterior, citada causal de retiro “VOLUNTAD DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL”, está instituida bajo la potestad legal que nuestro legislador Colombiano tuvo 
a bien conferir al Director General de la Policía Nacional, delegada en éste caso en el 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá DC., quien está revestido de 
facultades para retirar en forma discrecional y por razones del buen servicio, a orgánicos 
activos que no cumplen cabalmente con las funciones Constitucionales y Legales 
encomendadas a la Institución, tal y como se presentó con el señor Patrullero HENRY 
ALBERTO BEJARANO BELTRAN (Demandante). 
 
Por otra parte, es preciso indicar, que citado acto administrativo impugnado fue proferido 
con apego a las normas legales y con plena observancia del precedente jurisprudencial 
fijado por el H. Consejo de Estado y la H. Corte Constitucional, que regulan referido retiro 
previa recomendación de la Junta de Evaluación y Clasificación para Suboficiales, Nivel 
Ejecutivo y Agentes, requisito al cual se dio cumplimiento a través del Acta N° 0129-
GUTAH-SUBCO-2.25 del 28 de abril de 2019  por medio de la cual se recomendó el retiro 
del servicio activo de la Policía Nacional del accionante. 
 
Relacionadas con el cumplimiento de la sentencia. Son disposiciones legales 
establecidas en la Ley 1437 de 2011 y procedimientos de toda entidad siempre y cuando 
salga avante el petitum del presente medio de control, el cual no está llamado a prosperar. 
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II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Con relación a los hechos de la demanda debo manifestar que solo me consta que la 
junta de evaluación y clasificación para suboficiales, personal del nivel ejecutivo y agentes 
de la policía nacional, recomendaron el retiro del demandante y que como consecuencia 
de esta el señor Comandante de la policía Metropolitana de Bogotá, expidió la Resolución 
Nro 074 del 4 de marzo de 2019, mediante la cual retiro del servicio activo de la policía 
nacional al hoy accionante. 
 
En cuanto  a las demás narraciones debo decir que son apreciaciones subjetivas y 
personales de la parte actora de lo que considera y piensa, quien no ha realizado un 
estudio minucioso del asunto, olvidando que se realizó el estudio de la trayectoria del 
funcionario, reposando en su formulario de seguimiento anotaciones por malos 
comportamientos en la institución. 
 
 

III. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 
 
Como se expuso, sustentó en precedencia y se reitera, el acto administrativo impugnado 
se estructuró atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y eficacia 
procesal que debe tener todo acto emanado de la administración; además, fue expedido 
por la autoridad y el funcionario competente, esto es, Comandante de la Policía 
Metropolitana de Bogotá DC., por delegación, lo que permite afirmar que las actuaciones 
no fueron desproporcionadas, ni trasgredieron derecho fundamental alguno al 
accionante, por el contrario, se observaron las garantías constitucionales, legales y 
jurisprudenciales vigentes para el caso y por ende, goza del principio de legalidad y como 
respaldo de ello expongo y sustento lo siguiente: 
 
 

 De la normatividad aplicable - Régimen Especial: 
 
La Policía Nacional está reglada por un régimen especial que se enmarca desde el 
artículo 218 de la Constitución Política de Colombia de 1991, así: 
 

Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un 
cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin 
primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de 
los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia 
convivan en paz. 
 
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 
(Subrayado y negrillas para destacar). 
 

Atendiendo el párrafo final de citado precepto Constitucional, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto Ley 1791 del 14 de septiembre de 2000 “Por el cual se modifican las 
normas de carrera del Personal de Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de 
la Policía Nacional”, norma en la cual se encuentra establecido entre otros el retiro del 
servicio activo para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así: 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 54. RETIRO. <Ver Notas del Editor> <Apartes tachados 
INEXEQUIBLES> Es la situación por la cual el personal uniformado, sin perder el 
grado, cesa en la obligación de prestar servicio. 
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El retiro de los oficiales se hará por decreto del Gobierno; y el del nivel ejecutivo, 
suboficiales y agentes, por resolución ministerial, facultad que podrá delegarse en 
el Director General de la Policía Nacional. 
 
El retiro de los oficiales deberá someterse al concepto previo de la Junta Asesora 
del Ministerio de Defensa para la Policía Nacional, excepto cuando se trate de 
Oficiales Generales y en los demás grados en los casos de destitución, 
incapacidad absoluta y permanente, gran invalidez, no superar la escala de 
medición del Decreto de evaluación del desempeño o muerte. 
 
ARTÍCULO 55. CAUSALES DE RETIRO. El retiro se produce por las siguientes 
causales: 
 
(…) 
 
6. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Por voluntad del Gobierno para oficiales 
y del Ministro de Defensa Nacional, o la Dirección General de la Policía Nacional 
por delegación, para el nivel ejecutivo, los suboficiales y los agentes. 
 
ARTÍCULO 62. RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO, O DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. <Apartes tachados 
INEXEQUIBLES> Por razones del servicio y en forma discrecional, el Gobierno 
Nacional para el caso de los oficiales o la Dirección General de la Policía Nacional 
por delegación del Ministro de Defensa Nacional, para el nivel ejecutivo, los 
suboficiales, y agentes podrán disponer el retiro del personal con cualquier tiempo 
de servicio, previa recomendación de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa 
para la Policía Nacional para los oficiales o de la Junta de Evaluación y 
Clasificación respectiva para los demás uniformados. 
 
(…) 

 
Concordante con lo anterior, se expidió la Ley 857 del 26 de diciembre de 2003 “Por 
medio de la cual se dictan nuevas normas para regular el retiro del personal de Oficiales 
y Suboficiales de la Policía Nacional y se modifica en lo pertinente a este asunto, el 
Decreto-ley 1791 de 2000 y se dictan otras disposiciones”, la cual acerca de los retiros 
establece: 
 

“ARTÍCULO 4o. RETIRO POR VOLUNTAD DEL GOBIERNO O DEL DIRECTOR 
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. Por razones del servicio y en forma 
discrecional, el Gobierno Nacional para el caso de los Oficiales o el Director 
General de la Policía Nacional para el caso de los Suboficiales, podrán disponer 
el retiro de los mismos con cualquier tiempo de servicio, previa recomendación de 
la Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional para la Policía Nacional, 
cuando se trate de Oficiales, o de la Junta de Evaluación y Clasificación respectiva, 
para los Suboficiales. 
 
El ejercicio de las facultades a que se refiere el presente artículo podrá ser 
delegado en el Ministro de Defensa Nacional, para el caso de los Oficiales hasta 
el grado de Teniente Coronel y en los Directores de la Dirección General, 
Comandantes de Policía Metropolitana, de Departamentos de Policía y 
Directores de las Escuelas de Formación para el caso de los Suboficiales bajo su 
mando, observando el procedimiento que sobre el particular se señale en cuanto 
a composición y recomendaciones en el evento de tal delegación respecto de la 
Junta Asesora y de Evaluación y Clasificación de que trata el inciso anterior. 
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PARÁGRAFO 1o. La facultad delegada en los Directores de la Dirección 
General, Comandantes de Policía Metropolitana, de Departamentos de Policía 
y Directores de las Escuelas de Formación a que se refiere el inciso anterior se 
aplicará para los casos de retiro del personal Nivel Ejecutivo y agentes bajo 
su mando, a que se refiere el artículo 62 del Decreto-ley 1791 de 2000”. 
(Subrayado y negrillas para el caso concreto). 
 
(…) 

 
La delegación a que hace referencia la Ley 857 de 2003, fue debidamente reglamentada 
a través de la Resolución No. 01445 del 16 de abril 2014 “Por la cual se delega el ejercicio 
de las facultades conferidas en el artículo 4º de la Ley 857 del 26 de diciembre de 2003, 
en los Comandantes de Policías Metropolitanas y de Departamentos de Policía y se 
integra la Junta de Evaluación y Clasificación respectiva para el personal de Suboficiales, 
Nivel Ejecutivo y Agentes bajo su mando”, así: 
 

(…) 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. DELEGACION. Delegar en los Comandantes de Policías 
Metropolitanas y Departamentos de Policía, la facultad de retirar por Voluntad del 
Director General de la Policía Nacional de Colombia, por razones del servicio y en 
forma discrecional, al personal de Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes bajo su 
mando, previa recomendación de la Junta de Evaluación y Clasificación, de que 
trata el artículo 2 de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO. El retiro por Voluntad del Director General de la Policía Nacional 
de Colombia, por razones del servicio y en forma discrecional del personal de 
Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes,  se podrá disponer con cualquier tiempo 
de servicio. 
 
(…) 

 
De lo transcrito se desprende, que el Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá 
DC., está legalmente facultado para retirar del servicio activo de la Policía Nacional al 
personal del Nivel Ejecutivo entre otros, adscritos a referida unidad institucional; sin 
embargo, las normas citadas exigen como requisito sine qua non, que conste una 
recomendación previa por parte de la respectiva Junta de Evaluación y Clasificación para 
Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes, sumado a que se indiquen las 
motivaciones por las cuales se retira al orgánico, mediante las cuales se busque el 
mejoramiento del servicio. 
 
Es de tener en cuenta, que los requisitos exigidos por pluricitadas normas, para aplicar 
la causal de retiro por Voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional, en éste 
caso delegada en el Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, se cumplieron a 
cabalidad en el retiro del servicio activo de la Policía Nacional del Patrullero HENRY 
ALBERTO BEJARANO BELTRAN  (Demandante), por aludida causal; toda vez, que los 
miembros de la Junta de Evaluación y Clasificación para Suboficiales, personal del Nivel 
Ejecutivo y Agentes, protocolizada mediante Acta No. 0129-GUTAH-SUBCO 2.25 del 28 
de febrero de 2019, se analizaron los hechos presentados con referido policial en su 
momento, cumpliéndose así el primero de los requisitos1 exigidos para esta clase de 
retiros. 
 

                                                           
1 previa recomendación de la Junta de Evaluación y Clasificación respectiva 
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Ahora, en lo concerniente al segundo requisito2, se tiene que el retiro del policial, se 
realizó únicamente por las siguientes razones pérdida de confianza y de la afectación de 
la actividad de Policía, los cuales fueron debidamente descritos, tanto en el Acta de la 
Junta de Evaluación y Clasificación para Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y 
Agentes, como en la Resolución No. 074 del 04 de marzo de 2019, los cuales se 
analizaran con posterioridad. 
 
Es de precisarse, que los requisitos expuestos en precedencia, han sido analizados por 
la H. Corte Constitucional en Sentencia SU - 053 del 12 de febrero de 2015, MP. Dra. 
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, señalando lo siguiente: 
 

(…) 
 
Por ello, conjugando las tesis señaladas, la Sala Plena de esta Corporación, en 
ejercicio de tal función unificadora, pasa a proponer el estándar mínimo de 
motivación para que, en todo caso, prevalezca la interpretación que más se 
acompasa con los postulados del Estado Social de Derecho, el principio de 
legalidad y el respeto por los derechos fundamentales de los policías:  
 
i. Se admite que los actos administrativos de retiro discrecional de la Policía 
Nacional no necesariamente deben motivarse en el sentido de relatar las razones 
en el cuerpo del acto como tal. Pero, en todo caso, sí es exigible que estén 
sustentados en razones objetivas y hechos ciertos. En este sentido, el estándar 
de motivación justificante es plenamente exigible. 
 
ii. La motivación se fundamenta en el concepto previo que emiten las juntas 
asesoras o los comités de evaluación, el cual debe ser suficiente y razonado. 
 
iii. El acto de retiro debe cumplir los requisitos de proporcionalidad y razonabilidad, 
que se expresan en la concordancia y coherencia entre acto discrecional y la 
finalidad perseguida por la Institución; esto es, el mejoramiento del servicio. 
 
iv. El concepto emitido por las juntas asesoras o los comités de evaluación, no 
debe estar precedido de un procedimiento administrativo, lo anterior, debido a que 
ello desvirtuaría la facultad discrecional que legalmente está instituida para la 
Policía Nacional, en razón de función constitucional3. No obstante lo anterior, la 
expedición de ese concepto previo sí debe estar soportado en unas diligencias 
exigibles a los entes evaluadores, como por ejemplo el levantamiento de actas o 
informes, que deberán ponerse a disposición del afectado, una vez se produzca 
el acto administrativo de retiro, y las cuales servirán de base para evaluar si el 
retiro se fundó en la discrecionalidad o en la arbitrariedad. 
 
v. El afectado debe conocer las razones objetivas y los hechos ciertos que dieron 
lugar a la recomendación por parte del comité de evaluación o de la junta asesora, 
una vez se expida el acto administrativo de retiro. Por lo tanto, en las actas o 
informes de evaluación debe quedar constancia de la realización del examen de 
fondo, completo y preciso que se efectuó al recomendado. En tal examen se debe 
analizar, entre otros, las hojas de vida, las evaluaciones de desempeño y toda la 
información adicional pertinente de los policiales. 
 
 vi. Si los documentos en los cuales se basa la recomendación de retiro del policía, 
tienen carácter reservado, los mismos conservaran tal reserva, pero deben ser 

                                                           
2 las motivaciones por las cuales se retira al policial 
3 Según se explicó en los fundamentos 29 a 42 de esta providencia, la Policía Nacional cumple, entre otras, las funciones 

constitucionales de servir a la comunidad, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo y proteger 

a todas las personas residentes en Colombia.  
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puestos en conocimiento del afectado. El carácter reservado de tales documentos 
se mantendrá, mientras el acto administrativo permanezca vigente. 
 
vii. Si bien los informes o actas expedidos por los comités de evaluación o por las 
juntas asesoras no son enjuiciables ante la jurisdicción contenciosa, deben ser 
valorados por el juez para determinar la legalidad de los actos. Ello implica que se 
confronten las hojas de vida de los agentes, las evaluaciones de desempeño, las 
pruebas relevantes y los demás documentos que permitan esclarecer si hubo o no 
motivos para el retiro. 
 
De esa manera, en caso de que los jueces de instancia ordinarios o 
constitucionales constaten la ausencia de motivación del acto de retiro, deben 
considerar la jurisprudencia de la Corte Constitucional para efectos de i) ordenar 
los eventuales reintegros a que tengan derecho los demandantes, y ii) determinar 
los límites a las indemnizaciones que les serán reconocidas. Específicamente 
deben observar la Sentencia SU-556 de 2014, como quiera que debe aplicarse el 
principio de igualdad entre los servidores públicos que han sido desvinculados de 
sus cargos en contravía de la Constitución. 
 
(…) 

 
 

 De la facultad discrecional: 
 
El Director General de la Policía Nacional esta investido de una facultad discrecional, la 
cual también se encuentra delegada en COMANDANTES DE POLICÍAS 
METROPOLITANAS entre otros, conforme a lo señalado en el artículo 1° de la 
Resolución No. 01445 del 16 de abril 2014, que le permite retirar a los Suboficiales, 
miembros del Nivel Ejecutivo y Agentes, previo a una recomendación por parte de la 
Junta de Evaluación y Clasificación respectiva, buscando un mejoramiento del servicio. 
 
Sobre los conceptos de “DISCRECIONALIDAD” y “RAZONES DEL SERVICIO” en el 
retiro del servicio, la H. Corte Constitucional ha realizado pronunciamientos mediante 
Sentencia C - 525 del 16 de noviembre de 1995, a través de la cual se estudió la 
exequibilidad de los artículos 12 del Decreto 573 de 1995 y 11 del Decreto 574 de 1995, 
señalando: 
 

(…) 
 
2.2. Discrecionalidad y arbitrariedad 
 
(…) 
 
Se trata entonces de una discrecionalidad basada en la  razonabilidad sobre lo 
cual ya esta Corporación ha sentado jurisprudencia; en efecto sobre la 
razonabilidad ha explicado que ella hace relación a un juicio, raciocinio o idea 
esté conforme con  la prudencia, la justicia o la equidad que rigen para el caso 
concreto. Es decir, cuando se justifica una acción o expresión de una idea, juicio 
o raciocinio por su conveniencia o necesidad. La racionalidad, en cambio, 
expresa el ejercicio de la razón como regla y medida de los actos humanos. Es 
simplemente producto de la esencia racional del ser humano. 
 
(…) 
 
3. Las razones del servicio 
 
En el caso de la Policía Nacional, las razones del servicio están básicamente 
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señaladas en la propia Constitución Política (art. 218), a saber: el mantenimiento 
de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas y asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. El Comité 
Evaluador debe verificar si, dentro de estos parámetros, los oficiales, suboficiales 
y agentes están cumpliendo correctamente con su deber, si están en condiciones 
psíquicas, físicas y morales para prestar el servicio y en actitud para afrontar 
todas las situaciones que en razón de su actividad de salvaguardar el orden se 
presenten. Por otra parte, debe tener en cuenta que el servicio tiene unas 
exigencias de confiabilidad y eficiencia que implican que los altos maridos de la 
institución puedan contar en condiciones de absoluta fiabilidad, con el personal 
bajo su mando. Es claro que el éxito del servicio guarda relación de 
proporcionalidad entre las aptitudes del personal que lo presta y el fin de la 
institución; en caso de descoordinación entre el servidor y el fin de la institución 
debe primar éste, y por ende la institución debe estar habilitada para remover a 
quien por cualquier motivo impida la consecución del fin propuesto. 
 
(…) 

 
Lo anterior nos permite concluir, que la facultad de retirar al personal del Nivel Ejecutivo 
y Agentes del servicio activo de la Policía Nacional, por la causal denominada 
“VOLUNTAD DE LA DIRECCIÓN GENERAL”, se realiza dentro del  ejercicio de las 
potestades legales de su función y en procura de cumplir la misión Constitucional 
otorgada a la Institución. 
 
 
 

 Los motivos del retiro discrecional en el caso concreto: 
 
Como ya lo ha venido sosteniendo el H. Consejo de Estado, el hecho de que la facultad 
discrecional constituya un acto de naturaleza inmotivada en cuanto a su concepción, no 
quiere decir, que carezca de motivos para su ejercicio, puesto que la misma norma 
establece su regulación al designar el funcionario competente, la realización de la Junta, 
la votación de los integrantes, la recomendación de sus miembros y las razones de buen 
servicio. 
 
En el presente caso y luego del estudio de los hechos y circunstancias que conllevaron 
al retiro del servicio activo de la Policía Nacional, al señor Patrullero HENRY ALBERTO 
BEJARANO BELTRAN (Demandante), se reunió la Junta de Evaluación y Clasificación 
de suboficiales, nivel ejecutivo y agentes de la Policía Metropolitana de Bogotá, quienes 
mediante Acta No. 129-GUTAH-SUBCO 2.25, consignaron y motivaron el retiro de la 
institucional señalando aspectos relevantes como los siguientes: 
 

“Que el retiro del servicio activo por voluntad del Gobierno Nacional o del 
Director General de la Policía Nacional, no es producto de una sanción 
disciplinaria, sino una facultad consagrada en el Decreto Ley 1791 de 2000, 
que obedece a las razones del servicio con el fin de garantizar la seguridad y 
convivencia ciudadana, la misma seguridad del Estado y el buen 
funcionamiento de la institución policial. 
 
Que las circunstancia de idoneidad y buen desempeño durante la 
permanencia en la Institución, tratándose de decisiones discrecionales, no 
generan por sí solas fuero alguno de “estabilidad”, ni pueden limitar la potestad 
de remoción que Ley le ha conferido a los nominadores. 
 
Es por ello, que en virtud del principio de Dignidad, el cual contiene los valores 
de Honestidad, Transparencia, Honor y Valor Policial, así como en 
observancia de los principios constitucionales, cada policial debe ser fiel 
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cumplidor de los mismos, como se menciona en el Codicio de Ética Policial, 
que cada uniformado asumió cumplir y acatar, código este que a la letra dice: 
 
“Como policía tengo la obligación fundamental de servir a la sociedad, 
proteger vidas y bienes; defender al inocente del engaño, a los débiles de la 
opresión y la intimidación; emplear la paz contra la violencia y el desorden y 
respetar los derechos constitucionales de libertad, igualdad y justicia de todos 
los hombres. 
 
Llevare una vida irreprochable como ejemplo para todos; mostrare valor y 
calma frente al peligro, al desprecio, al abuso o al oprobio; practicaré la 
moderación en todo y tendré constantemente presente el bienestar de los 
demás. Seré honesto en mi pensamiento y en mis acciones; tanto en mi vida 
personal como profesional, seré un ejemplo en el cumplimiento de las leyes y 
de los reglamentos de mi institución. Todo lo que observe de naturaleza 
confidencial o que se me confíe en el ejercicio de mis funciones oficiales, lo 
guardare en secreto a menos que su revelación sea necesaria en 
cumplimiento de mi deber. 
 
Nunca actuaré ilegalmente ni permitiré que los sentimientos, prejuicios, 
animosidades o amistades personales lleguen a influir sobre mis decisiones. 
Seré inflexible pero justo con los delincuentes y haré observar las leyes en 
forma cortés y adecuada, sin temores ni favores, sin malicia o mala voluntad, 
sin emplear violencia o fuerza innecesaria y sin aceptar jamás recompensas. 
 
Reconozco que el lema Dios y Patria, simboliza la fe del público y que lo 
acepto en representación de la confianza de mis conciudadanos y que lo 
conservaré mientras que siga fiel a los principios de la ética policial. Lucharé 
constantemente para lograr estos objetivos e ideales, dedicándome ante Dios 
a la profesión escogida: LA POLICÍA”. 

 
Teniendo claridad acerca de los compromisos, responsabilidades, obligaciones, deberes, 
principios, visión, misión constitucional, código de ética, etc., que todo funcionario público 
al servicio del Estado Colombiano, que ostente un escalafón en calidad de uniformado 
de la Policía Nacional, está en la obligación de cumplir cabalmente y por ello, que la 
JUNTA DE DEVALUACION Y CLASIFICACION PARA SUBOFICIALES, PERSONAL 
DEL NIVEL EJECUTIVO Y AGENTES DE LA POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA 
evaluó la trayectoria del demandante, al cual le registraban en los formularios de 
avaluación y seguimiento de los años 2017, 2018 y 2019, un total de cuarenta y nueva 
(49) anotaciones, así: 
 
 LLEGAR TARDE AL SERVICIO 
 INCUMPLIMIENTO A ORDENES 
 NO APORTAR RESULTADOS OPERATIVOS 
 NO APORTAR A LA P´REVENCION DEL DELITO 
 NEGLIGENCIA EN EL SERVICIO  
 INCUMPLIMIENTO AL ITEM DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
 NO INGRESAR AL SISTEMA DE AVALUACION Y CLASIFICACION  
 MAL PÓRTE DEL UNIFORME 
 
 
De lo consignado tanto en el Acta de la Junta de Evaluación y Calificación para 
Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, como en la Resolución impugnada, es evidente, que con dichas actuaciones se 
afecta de manera definitiva la confianza que la Institución y la comunidad habían 
depositado en el señor Patrullero ® HENRY ALBERTO BEJARANO BELTRAN 
(Demandante), como funcionario público al servicio del Estado en la Policía Nacional; sin 
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embargo, con sus comportamientos y actuaciones incumplió sus deberes y obligaciones 
Constitucionales y Legales. 
 

 De la pérdida de confianza: 
 
Es correcto señalar, que el señor Patrullero ® HENRY ALBERTO BEJARANO BELTRAN 
(Demandante), en su momento y en servicio activo de la Policía Nacional, no se encontraba 
exonerado del cumplimiento de los mandatos establecidos por el ordenamiento jurídico, 
habida cuenta que la condición de pertenecer a la Policía Nacional en servicio activo lleva 
per se la obligatoriedad de ser garante en todo escenario de las condiciones necesarias 
para el goce efectivo de los derechos y las libertades ciudadanas y para el aseguramiento 
de una convivencia pacífica, lo cual se materializa con el comportamiento ejemplar que debe 
tener no solo por su calidad de ciudadano colombiano, sino como funcionario de policía que 
exige una conducta recta, capaz de generar confianza, credibilidad y admiración en la 
ciudadanía. 
 
Concomitante con lo precedente, se reitera que el institucional al ejecutar las actuaciones 
que se narran tanto en el Acta de la Junta como en la Resolución del retiro, es evidente que 
el funcionario se apartó por completo de los preceptos que soportan el actuar de los 
servidores públicos (Policía Nacional), los cuales deben tener presente en todo escenario 
las finalidades constitucionales de promover la vigencia de un orden justo, la primacía de 
los derechos fundamentales de la persona y el servicio a la comunidad, lo cual implica a 
todas luces que estos independiente que estén ejerciendo las funciones propias de su 
cargo, deben acatar e inculcar las reglas establecidas para tal fin; más aún, si hacemos 
referencia al policial que como se estableció es la figura de exaltar en el ejercicio de la 
función pública, tendientes a la conservación del orden público, entendido este como el 
conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la 
prosperidad general y el goce de las garantías que inherentemente le pertenecen al sujeto 
de derecho. 
 
Aunado a lo expuesto en antelación, es pertinente señalar que las acciones, conductas y 
procedimientos asumidos por el Demandante, van en contravía de todos los principios 
éticos y morales fijados por la institución y que se encuentran resumidos en el Código de 
Ética Policial, al señalarse que “COMO POLICÍA TENEMOS LA OBLIGACIÓN 
FUNDAMENTAL DE SERVIR A LA SOCIEDAD, PROTEGER VIDAS Y BIENES, 
LLEVAR UNA VIDA IRREPROCHABLE COMO EJEMPLO PARA TODOS, SER UN 
EJEMPLO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LA 
INSTITUCIÓN Y NUNCA ACTUAR ILEGALMENTE”, preceptos que como se vislumbró 
omitió el policial con su actuar. 
 

 Precedente jurisprudencial - Consejo de Estado frente a la causal de Retiro 
por voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional: 

 
El H. Consejo de Estado, como máxima autoridad y órgano de cierre de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, frente al retiro por Voluntad de la Dirección General, ha 
realizado varios pronunciamientos en los que ha reiterado que el buen desempeño en el 
cargo y la prestación eficiente del servicio no otorgan fuero de estabilidad, así: 
 
Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda 
Subsección "A" – CP. Dra. LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO - Sentencia del 26 
de marzo de 2009, radicado número: 25000-23-25-000-2004-05256-01(509-08) 
señaló: 
 

“Ha sido criterio de la Corporación que la idoneidad para el ejercicio de un 
cargo y el buen desempeño de las funciones, no  otorgan por si solos a su titular 
prerrogativa de permanencia en el mismo, pues lo normal es el cumplimiento del 
deber por parte del funcionario. 
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La Sala considera importante señalar que cuando el retiro se  efectúa con 
fundamento en la facultad discrecional, como en este  caso, el Ministerio de 
Defensa Nacional puede, por razones del servicio. Ordenar la desvinculación de 
personal uniformado, retiro  desprovisto de la connotación de sanción y con la 
presunción de  legalidad que atañe a los actos administrativos. Esta clase de 
desvinculación no se fundamenta en cargos por actuaciones indebidas del 
militar, no requiere formulación de calvos,  descargos, demás 
actuaciones propias de un proceso disciplinario o penal. 
 
(...)  
 
Para ahondar más en este punto, se hacen propios los argumentos expuestos 
en casos similares: 
 
- “En síntesis, el retiro absoluto de los Agentes de la Policía Nacional, por razones 
del servicio es una facultad discrecional consagrada en la ley. No requiere exponer 
al interesado las razones del mismo, tampoco es necesario que previamente se 
adelante un proceso disciplinario. Basta que se cumplan las formalidades previstas 
en la ley, es decir que se lleve a cabo previa recomendación del Comité de 
Evaluación de Oficiales Subalternos, aspectos que se cumplieron en el sub-lite. 
Desde esa perspectiva, resultaría absurdo, por decir lo menos, aceptar que la 
existencia de determinada investigación penal o disciplinaria por conductas 
contrarias a la moral, o que tengan que ver con responsabilidad disciplinaria o 
penal, inhibieran al nominador para ejercer la facultad discrecional de libre remoción 
que le confiere la ley, en procura de fortalecer el adecuado servicio público que la 
sociedad espera. El nominador puede ejercer libremente la facultad 
discrecional y simultáneamente adelantar la potestad disciplinaria o penal, 
sin que ello implique desvío de poder, siempre y cuando el implicado en 
un proceso penal o disciplinario, tenga oportunidad de ejercer el derecho 
de defensa' (Resaltado fuera del texto - Sentencia de 31 de agosto de 2000, 
expediente No. 00-01242, Actor: Daniel Cuesta Bader, M.P. Alejandro Ordóñez 
Maldonado). 
 
- “La Sala en diferentes oportunidades ha expresado que la facultad nominadora 
de que esta investida la autoridad pública, por regla general, es diferente a la 
potestad disciplinaria o penal. Una y otra no se suspenden en su ejercicio y la 
iniciación de un proceso penal o disciplinario, no confiere estabilidad al servidor, 
porque así no lo ha autorizado la ley, pues de ser así, se llegaría a la absurda 
conclusión de que la comisión de una falta penal o disciplinaria otorgara 
estabilidad y ello no puede ser así, porque reñiría contra la misma ética y 
transparencia que demanda el ejercicio de la función pública, más 
tratándose de miembros de la Policía Nacional. Institución cuyo fin primordial 
es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 
derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes convivan 
en paz”' (Resaltado fuera del texto - sentencia de 15 de febrero de 2001, 
expediente NO. 99- °3239, actor José de Jesús Angulo y otros. M.P. Dr. 
Alejandro Ordóñez Maldonado) 
 
Finalmente, resulta pertinente puntualizar que la normativa aplicable al sub-
lite en parte alguna exige que el Comité de Evaluación respectivo deba dejar 
constancia de las razones objetivas por las cuales optó por la recomendación de 
retiro ni que requiera notificar su concepto a los funcionarios implicados” 
(Subraya la Sala). 
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Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda - Subsección 
"B" – CP. Dra. BERTHA LUCÍA RAMÍREZ DE PÁEZ - Sentencia del 12 de agosto de 
2010, radicado número: 05001-23-31- °00-2004-01189-01(1608-09): 

 
“(...) la facultad discrecional puede ser ejercida no sólo como  consecuencia de 
la evaluación del cumplimiento del deber de los funcionarios que la integran sino 
que también deben examinarse elementos de confianza y moralidad que 
garantizan la buena  prestación del servicio.  
 
La eficiente prestación del servicio es una obligación de todo  servidor público 
por lo que la buena conducta, las felicitaciones y la ausencia de sanciones 
disciplinarias no dan garantía de estabilidad, menos en relación con los 
servidores de la Policía Nacional, que por la naturaleza de sus funciones, requieren, 
entre otras virtudes y aptitudes, confianza, dedicación, lealtad. Disponibilidad 
y plena capacidad física e intelectual. 
 
 
Desviación de Poder 
 
La desviación de poder es una modalidad de ilegalidad que se predica del 
elemento teleológico del acto administrativo, que en los actos 
discrecionales gira en torno a lograr la mejor prestación del servicio 
público y la buena marcha de la administración (artículo 2o. de la 
Constitución Política y artículo 2o. del Código Contencioso Administrativo), 
lo cual constituye la esencia de su ser. 
De suerte que quien alega esta causal de anulación está obligado  a demostrar 
en forma irrefutable y fidedigna, que el acto acusado se expidió con un fin y por 
motivos no admitidos por la moral administrativa. 
 
Sin embargo, con las pruebas aportadas no se demostró claramente una intención 
directa de parte de la administración para retirar del servicio al actor,  
 
Del material probatorio que obra en el expediente, no se puede concluir que la 
razón por la cual la Junta de Evaluación y Clasificación para Suboficiales, 
personal del Nivel Ejecutivo, recomendó el retiro del servicio activo del actor, con 
fundamento en la voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional, fue el 
hecho reseñado. 
 
(...) 
 
Las pruebas que aportó el actor para acreditar los hechos  narrados, y el 
retiro del servicio por Voluntad de la Dirección  General de la Policía Nacional, 
no dan cuenta de la existencia de  un nexo causal que haya ocasionado su 
salida porque la  investigación disciplinaria es independiente de la 
recomendación  de la Junta de Evaluación v Clasificación para Suboficiales”. 
(Subraya la Sala). 

 
Posteriormente, en pronunciamiento del 26 de marzo de 2009 – CP. Dr. GERARDO 
ARENAS MONSALVE, radicación número: 20001-23-31- 000-2003-00985-01(2254-07), 
manifestó: 
 

“Conforme a la anterior preceptiva, el legislador quiso revestir a la Policía Nacional 
de la facultad discrecional para retirar del servicio a sus miembros con el fin de 
flexibilizar el movimiento del personal que permita el mejoramiento del servicio.  
 
Atendiendo las funciones propias de ésta institución que comprometen la 
seguridad del Estado y de los ciudadanos, debe dotársele de herramientas 
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dirigidas a cumplir con la protección del orden constitucional y de los derechos y 
libertades de los ciudadanos. 
 
La discrecionalidad manifestada en el acto de retiro en el asunto materia de 
estudio, no tiene vicio alguno de ilegalidad en razón a que está respaldada por las 
normas que regulan el régimen de carrera de los miembros de la Fuerza Pública y 
en consecuencia, para su ejercicio solo se exige la recomendación de la Junta de 
Evaluación y Clasificación para Suboficiales y Personal Nivel Ejecutivo y 
Agentes. 
 
Las normas que sustentan el retiro no exigen que previamente se  realice el 
juzgamiento de la conducta del actor, como se pretende,  dado que lo que se 
persigue con el ejercicio discrecional es la  buena prestación del servicio y no la 
penalización de faltas. 
 
Por lo expuesto, la presunción de legalidad que ampara el acto acusado no fue 
desvirtuada en el curso del proceso, razón por la cual se confirmará el fallo 
apelado”. (Destaca la Sala). 

 
Consejero Ponente: Dr. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, en sentencia 
del 14 de agosto de 2009, radicado número: 25000-23-25-000-1999-05698-01(3981-05): 
 

“De conformidad con lo establecido en el artículo 216 de la Constitución 
Política, la Policía Nacional forma parte de la Fuerza Pública; y, está instituida 
para mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas y para asegurar la convivencia en paz de todos los habitantes 
del territorio, artículo 218 ibídem. 
 
La misión especial que le ha conferido la Constitución Política a la Fuerza 
Pública, y en especial a la Policía Nacional, como garante entre otras, de la 
materialización de un orden justo, requiere la existencia de ciertas facultades 
en cabeza de sus máximas autoridades, entre ellas y la principal del 
Presidente de la  República (*), tendientes a obtener un mejor servicio. 
 
Dentro de dichos mecanismos la posibilidad del retiro del servicio, por llamamiento 
a calificar servicios, se constituye en una herramienta que permite la 
renovación del personal con el objeto de obtener mayor eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento de los fines de la Institución. 
 
Dicha facultad, sin embargo, no puede interpretarse aisladamente  de los 
principios que informan nuestro ordenamiento jurídico. En este sentido, además 
de los requisitos objetivos que legalmente se exigen, es preciso que el retiro esté 
inspirado en razones del buen servicio, las cuales se presumen  
 
(…) 
 
La posibilidad de la Administración de adoptar decisiones fundadas en 
criterios de oportunidad y conveniencia. Sin embargo,  dentro de un sistema de 
pesos y contrapesos no es ajena al control en sede judicial pl. Esta Corporación 
reiteradamente ha  sostenido que si bien las razones del servicio se presumen, 
de  demostrarse la existencia de vicios que desvirtúen la presunción  de 
legalidad, la decisión debe ser retirada del ordenamiento jurídico (*). En este 
sentido, en la providencia anteriormente mencionada esta Corporación (sic) 
sostuvo: 
'En síntesis, en el ejercicio de la facultad discrecional se  presume la legalidad 
del acto, vale decir que estuvo inspirado en razones del buen servicio, pero 
no de los motivos, dado que aunque formalmente no se exige la motivación 
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de la decisión, ello no quiere decir que carezca de motivos, y en este sentido, 
corresponde al juez apreciar y valorar el rendimiento del servidor con sustento  en 
la última calificación de servicios y en las anotaciones  que registre la hoja de 
vida con inmediatez al retiro a falta de otros elementos probatorios que 
dementen el rendimiento del actor. Los cuales corresponde aportar a la entidad 
demandada en la tarea de consolidar la legalidad de la medida'." (Subraya la 
Sala). 

 
En Sentencia del 10 de septiembre de 2009, Consejero ponente: Dr. GERARDO 
ARENAS MONSALVE, radicado número: 25000-23-25-000-2001-01196-01(0121-
08): 
 

"De la idoneidad y buen desempeño del actor 
Resulta desacertada la apreciación del actor, cuando manifiesta que por ser un 
excelente servidor de la institución demandada le asistía  un fuero de estabilidad en 
el cargo. Al respecto la Sala precisa que si bien existen felicitaciones especiales 
por el cumplimiento  sobresaliente de tareas asignadas propias del cargo ello no 
impide  que la entidad procediera a retirarlo. Ha sido criterio de la  Corporación 
que la idoneidad para el ejercicio de un cargo y el  buen desempeño de las 
funciones, no otorgan por si solos a su  titular prerrogativa de permanencia en el 
mismo. Ni pueden limitar la potestad de remoción que la Ley le ha conferido al 
nominador. Lo normal es el cumplimiento del deber por parte del funcionario". 
(Subraya la sala). 

 
Luego, en sentencia del 5 de noviembre de 2009, expediente: 25000-23-25-000-
2002-04711-02 (2474-07), agregó: 
 

"Ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sección al señalar en casos similares 
que, todo acto discrecional de retiro del servicio supone el mejoramiento del mismo 
y en este orden, corresponde al juez evaluar los elementos de juicio  
existentes en el expediente que permitan desvirtuar tal presunción, obteniendo 
importancia los antecedentes en la  prestación de la labor, inmediatos a la decisión, 
vale decir,  las anotaciones recientes en la hoja de vida del servidor,  conforme a 
la cual es dable inferir su moralidad, eficiencia y disciplina, parámetros para 
justif icar las medidas relacionadas con el mantenimiento o remoción del 
personal." (Subraya la Sala). 

 
Por lo anterior, queda plenamente demostrado que el retiro del servicio activo del 
personal de Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional por 
voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional, en éste caso por delegación 
en el Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá DC., tiene pleno respaldo 
constitucional, legal y jurisprudencial, pero esa discrecionalidad no es absoluta, pues 
se deben respetar los principios de proporcionalidad y razonabilidad, en los cuales se 
debe sustentar, en cumplimiento de los fines constitucionales de la Fuerza Pública, lo 
cual tuvo pleno cumplimiento tanto en el acta de la junta como en la resolución 
impugnada. 
 
 
 

 El contexto del problema jurídico resuelto por la Corte Constitucional en la 
Sentencia Su - 053 de 2015: 

 
En la citada sentencia SU - 053-15, se consignan argumentos propios de la Causal de 
retiro por Voluntad de la Dirección General, como son:  
 

http://mismo.ni/
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i. El acto de retiro debe cumplir los requisitos de proporcionalidad y razonabilidad, 
que se expresan en la concordancia y coherencia entre acto discrecional y la 
finalidad perseguida por la Institución; esto es, el mejoramiento del servicio4”  
ii. El afectado debe conocer las razones objetivas y los hechos ciertos que dieron 
lugar a la recomendación por parte del comité de evaluación o de la junta asesora, 
una vez se expida el acto administrativo de retiro. Por lo tanto, en las actas o 
informes de evaluación debe quedar constancia de la realización del examen de 
fondo, completo y preciso que se efectuó al recomendado. En tal examen se debe 
analizar, entre otros, las hojas de vida, las evaluaciones de desempeño y toda la 
información adicional pertinente de los policiales.” (Negrillas fuera de texto). 

 
Por lo anterior, se dejó claro que en el acto administrativo del retiro, se deben plasmar 
las motivaciones sobre las cuales se decide retirar al funcionario policial, por los cuales 
considera se afecta el servicio policial y se busca el mejoramiento del servicio. Frente a 
este tema la sentencia en mención, señala los siguientes estándares de motivación en 
los actos administrativos de retiro por facultad discrecional, así: 
 

“Por ello, conjugando las tesis señaladas, la Sala Plena de esta Corporación, en 
ejercicio de tal función unificadora, pasa a proponer el estándar mínimo de 
motivación para que, en todo caso, prevalezca la interpretación que más se 
acompasa con los postulados del Estado Social de Derecho, el principio de 
legalidad y el respeto por los derechos fundamentales de los policías: 
 
i.  Se admite que los actos administrativos de retiro discrecional de la Policía 
Nacional no necesariamente deben motivarse en el sentido de relatar las razones 
en el cuerpo del acto como tal. Pero, en todo caso, sí es exigible que estén 
sustentados en razones objetivas y hechos ciertos. En este sentido, el estándar 
de motivación justificante es plenamente exigible. 
 
ii. La motivación se fundamenta en el concepto previo que emiten las juntas 
asesoras o los comités de evaluación, el cual debe ser suficiente y razonado. 
 
iii. El acto de retiro debe cumplir los requisitos de proporcionalidad y razonabilidad, 
que se expresan en la concordancia y coherencia entre acto discrecional y la 
finalidad perseguida por la Institución; esto es, el mejoramiento del servicio. 
 
iv. El concepto emitido por las juntas asesoras o los comités de evaluación, no 
debe estar precedido de un procedimiento administrativo, lo anterior, debido a que 
ello desvirtuaría la facultad discrecional que legalmente está instituida para la 
Policía Nacional, en razón de función constitucional5. No obstante lo anterior, la 
expedición de ese concepto previo sí debe estar soportado en unas diligencias 
exigibles a los entes evaluadores, como por ejemplo el levantamiento de actas o 
informes, que deberán ponerse a disposición del afectado, una vez se produzca 
el acto administrativo de retiro, y las cuales servirán de base para evaluar si el 
retiro se fundó en la discrecionalidad o en la arbitrariedad. 
 
v. El afectado debe conocer las razones objetivas y los hechos ciertos que dieron 
lugar a la recomendación por parte del comité de evaluación o de la junta asesora, 
una vez se expida el acto administrativo de retiro. Por lo tanto, en las actas o 
informes de evaluación debe quedar constancia de la realización del examen de 
fondo, completo y preciso que se efectuó al recomendado. En tal examen se debe 

                                                           
4 Sentencia SU-053-15, de fecha (12) de febrero de 2015. Magistrada sustanciadora: GLORIA STELLA ORTIZ 

DELGADO 
5 Según se explicó en los fundamentos 29 a 42 de esta providencia, la Policía Nacional cumple, entre otras, las funciones 

constitucionales de servir a la comunidad, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo y proteger 

a todas las personas residentes en Colombia.  
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analizar, entre otros, las hojas de vida, las evaluaciones de desempeño y toda la 
información adicional pertinente de los policiales. 
 
vi. Si los documentos en los cuales se basa la recomendación de retiro del policía, 
tienen carácter reservado, los mismos conservaran tal reserva, pero deben ser 
puestos en conocimiento del afectado. El carácter reservado de tales documentos 
se mantendrá, mientras el acto administrativo permanezca vigente. 
 
vii. Si bien los informes o actas expedidos por los comités de evaluación o por las 
juntas asesoras no son enjuiciables ante la jurisdicción contenciosa, deben ser 
valorados por el juez para determinar la legalidad de los actos. Ello implica que se 
confronten las hojas de vida de los agentes, las evaluaciones de desempeño, las 
pruebas relevantes y los demás documentos que permitan esclarecer si hubo o no 
motivos para el retiro.  
 
De esa manera, en caso de que los jueces de instancia ordinarios o 
constitucionales constaten la ausencia de motivación del acto de retiro, deben 
considerar la jurisprudencia de la Corte Constitucional para efectos de i) ordenar 
los eventuales reintegros a que tengan derecho los demandantes, y ii) determinar 
los límites a las indemnizaciones que les serán reconocidas.  
 
Específicamente deben observar la Sentencia SU-556 de 2014, como quiera que 
debe aplicarse el principio de igualdad entre los servidores públicos que han sido 
desvinculados de sus cargos en contravía de la Constitución”. 

 
Es importante señalar que los anteriores estándares de motivación, se cumplieron a 
cabalidad en la Resolución No. 074 del 4 de marzo de 2019 “Por la cual se retira del 
servicio activo a un integrante del Nivel Ejecutivo, adscrito a la Policía Metropolitana de 
Bogotá”, en el presente asunto señor Patrullero ® HENRY ALBERTO BEJARANO 
BELTRAN (Demandante, por la causal de Voluntad de la Dirección General delegada en 
el Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, acto administrativo en el cual se 
encuentran debidamente sustentadas las razones objetivas y razonables, a través de las 
cuales se buscó el mejoramiento del servicio policial que se presta a la comunidad, siendo 
proferido previa recomendación por parte de la Junta de Evaluación y Clasificación, es 
por ello, que se determina que el acto administrativo demandado, cumple a cabalidad con 
las exigencias señaladas por las Altas Cortes, la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia 
y por ende, goza plenamente de presunción de legalidad. 
 
Concomitante con lo expuesto, resulta necesario precisar que para retirar del servicio 
activo al personal uniformado de la Policía Nacional, por Voluntad de la Dirección 
General, por delegación al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá para este 
caso, no exige la disposición legal que se realice un juzgamiento de la conducta del 
servidor público, pues lo que se persigue con el ejercicio discrecional, es la buena 
prestación del servicio, no la penalización de faltas, por lo tanto, es independiente de las 
acciones disciplinarias que se puedan generar por faltas en el servicio que incurran los 
funcionarios. 
 
 

 Diferencia entre facultad discrecional y potestad disciplinaria: 
 

FACULTAD DISCRECIONAL POTESTAD DISCIPLINARIA 

- La administración cuenta con la 
libertad de escoger en virtud del 
atributo de la conveniencia, lo 
mejor para el servicio, 
atendiendo que cuando una 
decisión de carácter general o 

- Tiene por finalidad sancionar las 
actuaciones de los funcionarios que 
conlleven el incumplimiento de los 
deberes, el abuso o extralimitación de 
los derechos y funciones y la incursión 
en prohibiciones; por ende, la falta 
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particular sea de esta 
naturaleza, debe ser adecuada 
a los fines de la norma que la 
autoriza y proporcional a los 
hechos que le sirven de causa, 
conforme a las preceptivas que 
señala el artículo 36 del C.C.A. 

- Propende por el mejoramiento 
del servicio. 

- la administración cuenta con la 
libertad de escoger en virtud del 
atributo de la conveniencia. 

- debe ser adecuada a los fines 
de la norma que la autoriza. 

- Debe existir previa 
recomendación de la Junta 
Asesora del Ministerio de 
Defensa para la Policía 
Nacional, cuando se trate de 
oficiales, o de la Junta de 
Evaluación y Clasificación, 
cuando se trate de suboficiales, 
personal nivel ejecutivo y 
agentes 

disciplinaria se enmarca en la 
preservación de reglas de conducta 
que debe seguir el servidor público y 
que guardan relación con los 
principios que guían la función 
administrativa 

- Va dirigida hacia el factor funcional del 
uniformado. 

- Finalidad sancionar las actuaciones 
de los funcionarios que conlleven el 
incumplimiento de los deberes. 

- Finalidad de sancionar el abuso o 
extralimitación de los derechos y 
funciones y la incursión en 
prohibiciones. 

- Se enmarca en la preservación de 
reglas de conducta que debe seguir el 
servidor público y que guardan 
relación con los principios que guían 
la función administrativa 

 
En relación a la utilización concomitante de la facultad discrecional y del diligenciamiento 
disciplinario o penal, el Consejo de Estado en Sentencia del 27 de marzo de 2003, con 
ponencia del Consejero Doctor Alejandro Ordóñez Maldonado, dentro del proceso 
radicado con el No. 5003-01, señaló que: 
 

“procede cuando el hecho en que incurre el servidor afecta el servicio, de manera 
clara y notoria, de tal forma que se aprecie sin dificultad, que con la medida 
discrecional se trata de solucionar situaciones que se encuentran atentando contra 
la actividad funcional de la entidad y que por tal motivo, requieren ser apreciadas 
a primera vista; que lo contrario, es decir, hacer uso de la facultad discrecional, 
cuando no sea evidente la afectación del servicio, con el hecho materia de 
investigación disciplinaria, deslegitima el sentido de la facultad discrecional y se 
constituye en una forma de responsabilidad objetiva proscrita en nuestro 
ordenamiento jurídico, porque es presupuesto para configurar la falta disciplinaria 
la imputación a título de dolo o culpa y el uso del poder discrecional en la forma 
anotada, soslaya la demostración de tales elementos”. 

 
Por lo anterior, no puede afirmarse que en todos los casos en que un hecho sea 
disciplinable o sancionable penalmente la institución deba esperarse a que finalice la 
investigación para retirar al funcionario, pues, dadas las particularidades del caso y el 
grado de afectación del servicio, es viable ejercer también la facultad discrecional, 
siempre y cuando ella sea razonable y proporcional a los hechos que rodean el caso6. 
 
Como se dijo en precedencia, no puede generarse ningún fuero de estabilidad para el 
funcionario a quien se le ha iniciado un proceso disciplinario o penal, para mantenerse 
en el servicio, cuando con su proceder se ha puesto en entredicho el servicio institucional. 
 
 

                                                           
6 Sentencia de 25 de noviembre de 2010, dentro del proceso radicado con el No. 0938-10 con ponencia del Consejero 

Dr. Víctor Alvarado Ardila. 
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IV. EXCEPCIONES PREVIAS O DE FONDO 

 
1. Acto administrativo ajustado a la Constitución, la Ley y la Jurisprudencia: 

 
Es de señalar, que el acto administrativo impugnado contentivo en la Resolución No. 074  
del 4 de marzo de 2019 “Por la cual se retira del servicio activo a un integrante del Nivel 
Ejecutivo, adscrito a la Policía Metropolitana de Bogotá”, por voluntad de la Dirección 
General de la Policía Nacional delegada en el Comandante de referida Metropolitana, lo 
cual fue estructurado atendiendo los presupuestos procesales de existencia, validez y 
eficacia procesal que debe tener todo acto emanado de la administración, tal referencia 
proviene de lo que en su momento dijo el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera - Subsección “C” - Consejero ponente: Dr. JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil doce 
(2012) Radicación número: 54001-23-31-000-1999-00111-01(23358), así: 
 

“Los presupuestos de existencia, son aquellas exigencias sin las cuales el acto 
no se configura como tal y por ende no surge a la vida jurídica; los presupuestos 
de validez, son aquellas condiciones de un acto existente que determinan que sea 
valorado positivamente por encontrarse ajustado al ordenamiento o, con otras 
palabras, que si el acto es sometido a un juicio de validez, no permiten que le 
sobrevenga una valoración negativa, los presupuestos de eficacia final, son 
aquellos requisitos indispensables para que el acto existente y válido produzca 
finalmente los efectos que estaría llamado a producir” 

 
Presupuestos que se configuran en el acto demandado; además, fue expedido por el 
funcionario y la autoridad competente, esto es, Comandante Policía Metropolitana de 
Bogotá DC., por delegación, previa recomendación de la Junta de Evaluación y 
Calificación para Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes, lo que permite 
afirmar con total certeza que tal actuación no fue desproporcionada, ni trasgredió derecho 
fundamental alguno como lo considera la demandante, sino que se observaron las 
garantías constitucionales, legales y jurisprudenciales vigentes para el caso en litigio y 
por ende, goza de los principios de legalidad y transparencia. 
 

2. Excepción genérica: 
 
Solicito al Despacho de manera respetuosa, se decreten de oficio las excepciones que 
se establezcan dentro de este proceso, de conformidad con lo establecido en los artículos 
175 num. 3 y 180 num. 6 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
 

V. PRUEBAS 
 
Acta 0129 del 28 de febrero de 2019 
Resolución 074 del 04 de marzo de 2019 
Notificación 04 de marzo de 2019 
 
 

VI. PERSONERIA 
 
Solicito a la Honorable Jueza de la República, por favor reconocerme personería de 
acuerdo al poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los 
anexos que lo sustentan. 
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VII. ANEXOS 
 

1. Me permito adjuntar el poder legalmente conferido por el señor Secretario General 
de la Policía Nacional y sus anexos. 

2. Contestación de la demanda 
3. Documentales relacionadas en el acápite de las pruebas 

  
VIII. NOTIFICACIONES 

 
Se reciben en la Carrera 59 No. 26 – 21 CAN, Bogotá DC., correo electrónico 
decun.notificacion@policia.gov.co y sandra.gonzalez4326@correo.policia.gov.co; 
Celular: 3134013060. 
 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA MILENA GONZALEZ GIRALDO 
CC. 1.036.924.841 de Rionegro Antioquia 
T.P 316.534 del C.S. de la J. 
 

 
Carrera 59 No. 26 - 21 CAN,  Bogotá DC 
Dirección General de la Policía Nacional   
decun.notificacion@policia.gov.co  
 

 

No. GP135- 5 No. SA-CER 276952 No. CO – SC6545-5No. SC6545-5

mailto:decun.notificacion@policia.gov.co
mailto:sandra.gonzalez4326@correo.policia.gov.co
mailto:decun.notificacion@policia.gov.co




















































































































































































































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DE 2006 RESOLUCIÓN NÚMERO g.  3 9 6 9 

( 3 O N(W. MOS 	) 
Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas 

con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parle 
la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

EL COMANDANTE GENERAL DE. LAS FUERZAS MILITARES ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en particular las conferidas por el 
articulo 211 de la Constitución Política, los articulas 9 de la Ley 489 de 1998, 8 numeral 2 del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 049 de 2003, 23 de la Ley 446 de 1998, 149 del Código 
Contencioso Administrativo y64 del Código de Procedimiento Civil, y 

CONSIDERANDO: 
• 

Que según lo previsto , en el artículo' 211 de ta. 'Constitución politica, la ley señalará las 
funciones que el Presidente de la Repolljera delegar en:IpítIl Ministros, directores de 
departamentos administrativos, 'repreaéritántae legales& de entidades descentralizadas, 
superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 
sus subalternos o en otras autorfdades. 

Que en virtud de la norma en cita la deleg.ación exime de responsabilidad al delegante, la cual 
corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre 
reformar o revocar aquel reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

Que de conformidad con lo consagrado en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas., en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de conformidad con la 
citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio de funciones y la atención y decisión 
de los asuntos mellas confiados por la ley, mediante acto de delegación, a los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el 
propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el 
articulo 209 de la Constitución Política y en la ley". 

Que. de acuerdo a lo previsto en el articulo 8 di la Ley 489 de 1998, las autoridades 
administrativas deben garantizar lEl armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin do lograr los fines y cometidos estatales y prestar su colaboración a las demás entidades 
para facilitar el cumplimiento de sus funciones, procurándose en el desarrollo de la función 
pública, de manera prioritaria, dar aplicación a los principios de coordinación y colaboración 
entre las autoridades administrativas y ente los organismos del respectivo sector. 

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la Ley 448 de 1998 cuando en un 
proceso ante cualquier jurisdicción Intervengan entidades públicas, el auto admisorio de la 
demanda se debe notificar personalmente al Representante Legal de la Entidad Pública o a 
quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 

• " 	sa r • 	ti 6 VO 



• Continuación de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 
relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa - Policía Nacional." 

Que mediante Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, el Gobierno Nacional modificó 
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional con relación a la estructura 
orgánica de la Policia Nacional, determinando en el articulo 20, que la representación judicial y 
administrativa de la Institución es función del Secretario General previa delegación del Ministro 
de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes. 

Que teniendo en cuenta la clase, volumen y naturaleza de los procesos en que es parte la 
Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, se hace necesario delegar la facultad de 
notlficarse y constituir apoderados, en algunos servidores públicos de esa dependencia, en 
orden a garantizar el cumplimiento de los principios de eficacia, moralidad, economía y 

celeridad en la gestión litigiosa. 

Que de conformidad con el inciso primero del articulo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 
Nación y demás entidades de derecho público, podrán constituir apoderados especiales para 
los procesos en que sean parte, siempre que sus representantes administrativos lo consideren 
conveniente por razón de distancia, importancia del negocio u otras circunstancias análogas. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°. Delegar en el Secretacie,„ General de le Policia Nacional las siguientes 

funciones: 

1. Notificarse de las derriandas y  constituir 'apoderados en ',loé procesos contencioso 
administrativos que contra la Nación »M' elaterio de Defensa - Páliele Nacional, cursen en el 
Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados Contencioso 

Administrativos. 

2. Notificarse y constituir apoderados en las acciones de tutela, de cumplimento, populares y 
de grupo, que cursen ante las diferentes autoridades judiciales, a fin de contestar y defender a 
la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional. 

3. Notificarse de las demandas y designar apoderados dentro de los procesos que cursen en 
los juzgados civiles, penales y laborales de todo el territorio nacional en contra de la Nación - 

Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

4. Designar apoderados para que se constituyan en parte civil, en los términos y para los 
efectos de la Ley 190 de 1995. 

5. Para efectos de la Ley 1066 de 2006 y demás normas concordantes, otorgar poderes a 
funcionarios abogados de la Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional según lo 
requieran las necesidades del servicio, para mie atiendan los trámites tendientes a la 
recuperación de la cartera por cobro coactivo, así como asignar funciones de secretario a un 

empleado de la misma entidad, con el fin de apoyar las funciones administrativas 

correspondientes. 

6. Notificarse y designar apoderados para atender y reatizar las gestiones necesarias que se 

requieran o deban realizarse ante las Inspecciones de Policía, Ministerio de la Protección 
Social y cualquier otra entidad de la Administración Pública. 

7. Designar apoderados con el fin de iniciar las acciones que Se requieran en defensa de los 

intdroses de la Nación • Ministerio de Defensa - Policia Nacional ante las jurisdicciones 

contencioso administrativa y ordinaria. 



:•ontinuación de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y Conminen mi luivIny. y -- -,,--......__ 
elacionadas con la actividad de 	defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación - 

iollnisterio de Defensa - Policia Nacional." 
.. 	.. ------......-- 	 — 

lklITICULO 2°. Delegar la función de notificaras de las demandas y constituir apoderados en 

Os procesos contencioso administrativos, acciones de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo y de cumplimiento que contra la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policia 
Nacional, cursen en los Tribunales o Juzgados del país, asi como la de notificarse de las 

demandas en la jurisdicción ordinaria (asuntos civiles, penales y laborales) y procesos que 
cursen ante las diferentes autoridades administrativas, en los Comandantes de las Unidades 

Policiales que se indican a continuación; 

Despacho 	Judida l  
ontencioso 
dministratIvo 

Departamento itelegatario 

Medellin Antioquía 
omandante Policia Metropolitana del Valle de 
burra 

lArauca  Arauca omandante Departamento de Policia 

Barranquilla 

Barrancabermeja 

Atlántico omandante Departamento de Policia 
Santander 	del 
Sur 
Bolívar 
Boyacá 
Valle 	del 

auca 

omandante Departamento de Policia del 
agdalena Medio 
omandante Departamento de Policia 
• > dante Departamento de Policia 
omandante Departamento de Policía del Valle 

•el Cauca 

'Cartagena 
roa 

uenaventura 

Buga 
Valle 	de 

auca 
•mandante Departamento de Policia del Valle 

•el Cauca 
Manizales Caldas 

Caqueta 
omandante Departamento de Policia 
*mandante Departamento de Policia Florencia 

Cauca omandante Departamento de Policia 

rmopayán 
°Merla Córdoba 

asanare. 
•mandante Departamento de Policia 
• andante Departamento de Policia  
•mandante Departamento de Policia 

Popal 
IValledupar :sar 
"Quibdo Choco omandante Departamento de Policia 
Facatativa Cundlnamarca ecretarlo General de la Policía Nacional 

GI ardot undinamarca -ecretarlo General de la Policia Nacional 

Riohacha uppra omandante Departamento de Policía 

Neiva L'Ha  
mazonas  
agdalena 

Meta 

•mandante Departamento de Policia 

ornandante Departamento de Policia' 
smandante Departamento de Policia 

Comandante Departamento de Policía 

Leticia 
"Santa Murta 
'Villavicencio 
Mocos Putumayo omandante Departamento de Policia 

Gomita 
orle 	de 
antander 

omandante Departamento de Policia 

Pasto ariño ornandante Departamento de Policía 

Pamplona orle 	de 
^antander 

omandante Departamento de Policia Norte de 
antander 

Armenia a uindio omandante Departamento de Policia 
Pereira - saralda  

Santander 

omandante Departamento de Policía 
• omandento Departamento de Policia da 
antander an Gil 

Bucaramanga antander 
en Andrés 

• andante Departamento de Policia  
omandante Departamento de Policía San Andrés, Providencia 



Continuación de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funcionos y competencias relacionadas 
con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación -

Ministerio de Defensa • Policia Nacional.' 

ty santa Catalina 	I 
Santa Rosa de Viterbo Boyacá Comandante Departamento de Policia Boyacá  

Comandante Departamento de Policía Sincelejo  Sucre 
'bague Tolima Comandante Departamento de Policía 
Turbo Antioquia Comandante Departamento de Policia Uraba 
Cali Valle 	del 

Cauca 
Comandante Policía Metropolitana de Santiago 
de Cali 

Secretario General de la. Policia Nacional Zipaquira 	 ICundinamarca 

PARAGRAFO, Podrá igualmente el Secretario General de la Policía Nacional, constituir 
apoderados en todos los procesos contencioso administrativos que cursen ante los Tribunales 
o Juzgados Contencioso Administrativos y demás autoridades judiciales y administrativas en 
todo el territorio nacional. 

ARTICULO 3". CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN. 

La delegación efectuada a través de la presente resolución, serán ejercidas por los 
funcionarios delegatarlos conforme a leysIgulentes condidepes: 

1. La delegación es una decIsIón . discreeional del delegante y su cumplimiento es vinculante 
para el delegatario. 
2. El ejercicio de las competencias que porinedio de la presente resolución se delegan, está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados con la actividad 
litigiosa de las entidades públicas establecidas en la ley, manuales y politices del Ministerio de 
Defensa Nacional. 
3. Cuando lo estime conveniente, el Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 
caso y en cualquier momento, total o parcialmente, las competencias delegadas por medio del 
presente acto 
4. La delegación establecida en el articulo 2 de esta Resolución no comprende la facultad a 
mutuo propio, o a través de apoderado de conciliar, transar o utilizar cualquier otro 
mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional - Policia Nacional. 
5. Las facultades delegadas mediante la presente resolución son indelegables. 
e. La delegación eximirá de toda responsabilidad al delegante, y será asumida plenamente y 
de manera exclusiva por el delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 211 de la Constitución Política el delegante pueda en cualquier tiempo reasumir la 
competencia, revisar y revocar loa actos expedidos por el delegatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo., 
7. El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias quo 
regulen el ejercicio de la delegación y es responsable de las decisiones que tome en ejercicio 
de la misma. 
8. El delegatario deberá desempeñarse dentro del marco de actividades establecido en este 
acto de delegación. 
9, El delega lado deberá atender oportunamente los requerimientos sobre el ejercicio de la 
delegación, hechos por el delegante. 
10. El delegatario deberá cumplir las orientaciones generales dadas por el delegante. 
11. El delegatario facilitará la revisión de sus decisiones por el delegante. 
12. Los servidores públicos que ejerzan la defensa judicial, deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto 111 de 1996. 



kESOLUCIÓN - NÚMÉRO ' 3 9 t 9" DÉ 2006 	HOJA No 5 

Ccintinuación de la. resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 
relacionadas con la actividad de defensa judicial en los procesos en que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa • Policia Nacional." 

13. En virtud del principio de continuidad de la administración y de la presunción de legalidad 
de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante yto delegatario no 
extingue tos efectos del acto de delegación. De ahí que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación de los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación de 
competencias, hasta tanto se expida un nuevo acto administrativo que las reasigne. 
14. Las responsabilidades y consecuencias de la presente delegación, se rigen por las normas 
legales aplicables, y en particular por los articules 9° y siguientes de la Ley 489 de 1998. 
15. Este acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, 
derogado o anulado por autoridad competente. 

ARTICULO 4°. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DE LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y 
DEFENSA JUDICIAL. 

Los funcionarios de la Policia Nacional, que tengan como función la actividad litigiosa ante las 
diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que reposará en su 
folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la transparencia 
en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación, compromiso 
a través del cual, asumirán como minimo los siguientes: 

No ofrecer ni dar prebenda ni ninguna otra forme de contrnprestaCión a ningún funcionario 
público, 

No propiciar que nadie, bien sea empleado:de la entidad o familiar ofrezca o dé prebendas o 
contraprestación a ningún funcionario de la entidad a su nombre: 

No recibir directa o Indirectamente prebendas ni ninguna otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún interesado reas  procesos que reelija para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, ni para retardar el ejercicio de dichas funciones. 

No realizar conductas que atenten contra la seguridad del personal y de las instalaciones, asi 
corno de los Intereses de la institución que pongan a la entidad en desventaja frente a otras 
personas naturales o jurldlcas. 

Informar al inmediato superior de las conductas que se detecten relacionadas con falta de 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de los funcionarios responsables del litigio. 

No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el 
previo análisis y aprobación del Comité de Concilladón de la Entidad. 

Asumir y reconocer expresamente, las corisecuenélas que se deriven del incumplimiento del 
compromiso anticorrupción precedente o de cualquiera otra de sus obligaciones legales 
asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes 
autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigaciones. 

ARTICULO 5°. INFORME SEMESTRAL. Los funcionarios encargados de la actividad litigiosa 
de la Policia Nacional, deberán rendir informe semestral de las actuaciones y del estado de 
los procesos al Secretario General de la Policia Nacional. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO l t 3 9 6 9  DE 2006 	HOJA No 6 

Continuación de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competencias 
relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nación -
Ministerio de Defensa - Policía Nacional? 

PARÁGRAFO: El Secretario General de la Policía Nacional presentará un informe semestral a 
este despacho, como uno de los mecanismos para efectuar el seguimiento y control de la 
función delegada en este acto administrativo. 

ARTICULO 6°. EMPALME EN CASO DE CAMBIO DE MANDO. Cuando haya cambios de los 
funcionarios designados como delegatarlos a través de la presente resolución, éstos deberán 
preparar un informe de situación y ejecución de las funciones asignadas a su cargo, dejando 
constancia de la información y documentación entregada al nuevo funcionado que ejercerá las 
funciones o la competencia respectiva, cuya copla será remitida a la Secretaría General de la 
Policia Nacional, para su control y seguimiento. 

ARTICULO 7°. VIGENCIA Y DEROGATORIA, La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, 	 • 3 0 NOV 2D4 

EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ES PIEL FOTOCOPIA TOMADA DE S1 ORIGINAL 

PILCHA. 	2 5 ENE 20161 

Mos Legales 
Gru o Nt 	Genéreles 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO o 3 5811' DE 2016 

20 ENE 20161 	) 

Por la cual se traslada a un Oficial Superior de la Policía Nacional 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En ejercido de la facultad legal que le confiere el artículo 42 numeral 2°, 
literal b) del Decreto Ley 1791 de 2000, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Traffal rsetóredicífef CRIOLLO REY PASCO ANTONIO, identificado con h 
cédula de ciudadanía No. 19.493.817, de la Oficina Asesora Secretaria General de la Policía Nacional, 
a la misma unidad, como Secretario General. 

ARTÍCULO 2. 	La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogad D.C., a los, 	2 O ENE 20161 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

RscaTAR.F.ag,LESt 





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL t TODOS POR UN 
• NUEVO PAI 

• 5 PAZ EQUIDAD ErwcAcipc 

LA SUSCRITA RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA 

SECRETARÍA GENERAL 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Coronel PABLO ANTONIO CRIOLLO REY Secretario General - Policía 
Nacional se encuentra nombrado en propiedad mediante la Resolución Ministerial No. 
0358 desde el 20/01/2016. 

Lo anterior se expide para que obre dentro de los procesos que se adelantan a favor de 
los intereses de la Policía Nacional ante la Procuraduría General de la Nación, 
Procuradurías Delegadas para Asuntos Administrativos, autoridades Judiciales y 
competentes, 

DattreffEttet*treffá -lbS- dteálltltr( ) ataS-def lijes-de‘abiti.1-Tte ,~441-  ectocho. , 
 (2018), a quien pueda interesar. 

Atentamente, 

Subintendente JORGE A EJANDRO CEPEDA GOMEZ 
Responsable Administraci•n de Personal 

Elarnondo por. SI Jorge Alejandro copuda Gómez 
HEV15.40 por SI Jorge Alejandro capado Gómez 
Feche de elaboración: 17-04.2015 
Ubiuclón c:Wnb documenhaelsalleloa 20143 

Carrera 59 No. 26-21 Can, Bogotá 
Teléfono 3159100 Ext. 9418 
seqen.autabPpoliclaciov.co   
www.policia.qov.co   
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